
Relación de bienes y derechos qfectados. Término municipal de Ordenes (La Coruña)

reiacionan, a una reunión previa en el Ayuntamiento de Zufre el
dla 24 de septiembre próximo, a las doce horas. A esta reunión, y
para proceder a levantar aetas previas a la ocupación, podrán
bacerse acompañar de Peritos y un Notario, cuyos pstos correrán
a su CIU'I0.

Los convocados, personalmente o por edicto, debetán acreditar
documentalmente la titulación que crean ostentar, asI como podrán
formular por escrito ante el Servicio de Expropiaciones de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, las alegaciones que
estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se bayan padecido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación, todo eUo de acuerdo con el artículo 56 del
Reglamento de 26 de abril de 1957.

Descripción de las fincas
Número de la finca: 1. Propietario: Don Joaquin Duque Duque.

Nombres de las fincas o parajes: La Pola, Curtidera, Pajaritos, Los
Viñazos, El Chamizo y Las Quemadillas.

Número de la finca: 2. Propietario: Don Regino Duque Domin
goez e bijos. Nombre de la fiDca o paraje: Monte Soldado.

Sevilla, 14 de julio de 1986.-El Secretario general, José Pérez
Valdivieso.12.917-E (60222).

y titulares de las fincas que figuran en la relación adjunta, para que
en el día y hora que se señala a continuación comparezcan en la
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ordenes (La Coruña) para
efectuar el levantamiento de las aetas previas a la ocupación, que
babrán de recoger los datos necesarios para la valoración previa y
oportuno justiprecio de las mismas, sin perjuicio de trasladarse al
lugar de las fincas si se considera necesario.

. Ola 26 de asosto de 1986, de diez a trece horas, propietarios de
las fincas números 1 al 24.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal
mente o bien representados por personas debidamente autorizadas
para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos

y N:::?;",.o, y en previsión de la aplicacióo del artículo 56 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados; asI como las
personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos, se bayan podido omitir en la relación adjunta, podrán
presentar por escrito ante esta Demarcación de carreteras del
Estado en Galicia, sita en el edificio de Delegaciones Ministeriales
de La Coruña, Y basta el dla señalado para el levantamiento de las
aetas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a
efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes o derechos que se afectan.

La Coruña, 21 de julio de 1986.-El Ingeniero Jefe.-12.952-E
(60232).
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Miércoles 30 julio 1986

Flerederos de Aootonio Sánchez Patüio .
Gumersindo Pedrouzo Vi1laverde .
Jesús Sánchez Patüio .
Jesús Sánchez Patüio .
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20498 RESOLUCION de 14 de julio de 1986. de la Confede
ración Hidrogr4fica del Guadalquivir. por la que se
seifala fecha para el levantamiento de adas previas a
la ocupación de los bienes que se mencionan. -afectados
por la obra 469-SE. «Urgencia. EmbaLre áe Zufre.
Pieza m/mero 8». Tbmino municipal de Zr4re.

Por acuerdo del Consejo de Ministros ÑerOn declaradas de
lUJODcia las otras arriba expresadas; por lo tanto, es aplicable a las
I01smas el procedimiento previsto en el arriculo 52 de la Ley de la
Jefatura del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para_cumplir lo establecido en el citado precepto, se publica el
presente edicto, convocando a todos los propietarios, titulares de
derechos reales inscritos en Registros públicos o de intereses
económicos, personales y directos de las fincas que más abajo se

20499 RESOLUClON de 21 de Mio de 1986, de la Demar
cación de Carreteras del É,tado en Galicia. por la que
se señalafecluJ para el levantamiento de actas previas
a la OCU2ación de bienes y derechos afectados por las
obras LC-SV-S01. «Nuevo puente sobre el río Lavan
deira y mejora de curvas peligrosas. CN·5S0. de La
Corulla a Santitllfo y Vigo, fUntos kilométricos 3'i.8S0
al 40,S41. Tbmlno municipal de Ordenes, provincia
de La Corulla».

Con feclui 14 de junio de 1985 la Dirección General de
Carreteras autoriza a iniciar el expediente de expropiación de los
terrenos y servicios necesarios para la ejecución del proyecto de
referencia, aprobado con fecba 30 de mayo de 1985.

Asimismo, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecba 13 de
junio de 1986 ba sido declarada la urgencia de las obras del
proyecto reseñado, a los efectos de aplicación del procedimiento
que~ el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diCIembre de 1954 Y Reglamento para su aplicación de 26 de
abril de 1957.

En su virtud y en cumplimiento de lo dipuesto en el citado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes del
Reglamento para su aplicación,

"Esta Jefatura de Demar~ón, en uso d~ las facultad"!' q!'" le
confiere la Orden de la PreSIden"'" del GobIerno de 7 de Jumo de
1985, en relación con el Real Decreto 841/1980, de 18 de abril, ba
resuelto señalar la fecba para proceder al levantamiento de las aetas
previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los propietarios
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ANEXO QUE SE CITA

Dma. Sr. Director general de Educación Básica.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Régimen ordinario de provisión, de acuerdo con lo establecido
por el Real Decreto 967/1986, de 11 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de mayal.

Transformaciones: 30 unidades de niños y 36 unidades de niñas
de Educación Esp<;cial se transforman en 66 unidades mixtas de
Educación Especial.

Supresiones: II unidades mixtas de Educación Especial.
Composición resultante: 56 unidades mixtas de Educación

Especial, de las cuales una corresponde a párvulos y Dirección sin
curso.

20502 ORDEN de 3 de julio de 19861'.0r la que se clasifica
la Fundación «Cooperación a Desa"ollo y Promo
ción de Actividades Asisrenciales» (CODESPAj, insti
tuida en Madrid como de beneficencia particular.

Visto el presente expediente, por el que solicita la clasificaci6n
de la Fundación «Cooperación al Desarrollo y Promoción de
Actividedes Asistenciales» (CODESPA), instituida y domiciliada
en Madrid, caI1e de Alcalá, número 13, de carácter benéfico
asistencial;

Resultando 'lue por don Laureano López Rodó se ha deducido
ante esta DireCCIón General, con fecha 19 de noviembre de 1985,
escrito solicitud de que sea clasificada como de beneficencia
particular la Fundación «Cooperación al Desarrollo y Promoción
de Actividades Asistenciale.. (CODESPA), instituida en Madrid
por don José María Aguirre Gonzalo (representado por don Sabas
Yagüe Murias), don Rafel Guardans Cauibó, por sí y en representa
ción de don Luis Montuenga Aauar.o, don Enrique Fontana
Codina, don Juan Manuel Fabra"ValIés, don Alfonso Díaz de
Bustamante y Quijano, don Abel Matutes Juan, don Manuel de la
Quintana Férguson, don Javier Benjumea Puigcerver, don Mallas
Amat Roca, don José María Colomer Goya-Boms, don Francisco
Giménez Torres, don Tomás Maes1Ie Amar, don Antonio Maria
de Oriol y Urquijo, don Luis Guillermo Perloat y Elio, don Javier
Pinacho Bolaño Rihadeneira, don Alfonso Quereda Hurtado, don
Angel Santos Ruiz y don Javier SeJun!do Garcla, según documento
público otorgado ante el Notano de Madrid don Félix Ruiz·
Cámara y Ortún, que tiene el número 1.584 de su protocolo y que
se acompaña en primera copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente
por el peticionario obran los siguientes: Copia de la escritura de
constitución de la Fundación que contiene Estatutos por los que se
ha de regir la Fundación, y dotación con la que se constituye la
misma, y copia de la escritura otorgada por el Presidente en
funciones don Enrique Fontana Codina ante el Notario de Madrid
don Félix Ruiz-Cámara Ortún, sobre modificación de Estatutos de
la Fundación;

Resultando que los fines primordiales consignados en la escri
tura fundacional y reflejados en los Estatutos son: Servir al interés
general mediante la cooperación al desarrollo económico y social
de los países en vías de desarrollo !PVD) y de las regiones
deprimidos de otros países y la promoVJón de actividades asisten
ciales y sociales en España y en el extranjero, en colaboración, en
su caso, con otras organi2aciones no gubernamentales (ONG), sin
fin de lucro, procurando dar respuesta a las necesidades fundacio
nales en los campos de la alimentación, la salud, el empleo,
etcétera;

Resultando que el Patronato de dicha Fundación de beneficen·
cia privada se encuentra constituido por don José María Aguirre
Gonzalo, don Javier Benjumea Pugicerver, don José Maria Colo
mer Gora.Borrás, don Enrique Fontana Codina, don Francisco
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Herederos de Manuel Fariña .
Genoveva Masquera .
Herederos de José Naya .. .
Herederos de José Naya Boquete ..
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20501 ORDEN de 25 de junio de 1986 por la que se modifica
un Centro público de Educación Especial en la provin
cia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y la correspondiente propuesta e
informe de la Dirección Provincial del Departamento y de los
Servicios de Inspección.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual del Centro
público de Educación Especial,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar el Centro público de Educación Especial que figura en

el anexo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 25 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquin Arango Vila
Belda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.
Código de Centro: 28005532.
Denominación: Centro público de Educación Especial de Sor

dos.
Domicilio: Carretera de Vicálvaro. kilómetro 2.5.

20500 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sw propios términos la sentencia de la
Audiencia Territorial de Granada de 7 de marzo de
1986 en el recurso conrencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Portero García, aspirame a las
pruebas de idoneidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Luis Portero García contra Resolución de este Departa
mento sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de
Granada, en fecha' de marzo de 1986, ha dietado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor litera!:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Portero Gar·
da contra las Resoluciones a que se refiere el primero de los
fundamentos jurídicos de la presente, debemos confirmar y confir·
mamas los mismos, por ser ajustados a derecho. Sin expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términOs.

Lo que digo a V. L y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 24 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982).-EI Secretano de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria y Sr. Jefe del
Servicio de Profesores Adjuntos de Universidad.


